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DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.

Articulo de oficio.
Núm. mí.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE LAS BALEARES.

La Dirección de la caja general de de
pósitos me ha remitido la siguiente cir
cular .

Al contador y Tesorero de esa provin
cia, digo con esta fecha lo siguiente:

«Ha llamado la atención de este centro 
directivo, el que, á pesar de lo dispuesto 
en los decretos expedidos por el ministerio 
le la Gobernación en 2 y 20 de diciem
bre del año próximo pasado, respecto á la 
conversión en bonos del Tesoro de los de
pósitos, que como procedentes de los bie
nes vendidos correspondientes á los ayunta
mientos y diputaciones provinciales, exis- 
kn consignados en las sucursales de esta 
tija general, son muy escasas las opera
ciones que por dicho concepto vienen ve- 
bficándose. En su consecuencia, y convi
niendo dar á este servicio todo el impulso 
lúe su importancia requiere, y con el fin 
le hacer desaparecer el crecido saldo que 
P°r el concepto mencionado viene figuran-

en las cuenias de la caja; esta Direc- 
C1on general ha dispuesto se observen las 
reglas siguientes:

I a Las contadurías de provincia, co- 
1110 sucursales de la caja, procederán des- 
116 luego <á la liquidación de los depósitos 
^la tercera parte del 80 por 100 de pro- 
P'os y de as Diputaciones provinciales, 
Cllyas cartas de pago existan en las Teso- 
^rías de provincias, abonando los intere- 
■es que al respecto del 4 por 100 les cor
responda hasta el 31 de diciembre esclu- 
81v’e do 18GS.

Verificada dicha liquidación, ex- 
J-dirán libramientos á favor de los Teso- 
'^os, do la cantidad que por capital ó in- 
^reses correspondan á cada pueblo ó cor- 
^acion, expresándose en dicho libra- 
^•‘nto que su importe, ha de convertirse 
iconos del tesoro, con sujeción á los ci- 

^Osa decretos.
c 3.a A estos libramientos se unirán, 

justificantes, las carias de pago de 
Js 6 depósitos que existan en las Tesore- 
abajo relaciones detalladas, según el 
^pilo modelo.
pon * Al datarse los Tesoreros del im- 
c0 0 de dichos depósitos, se cargarán, ¿n 

Cepto de suplementos, de la parte res

pectiva al capital de los mismos; y en el 
de subvenciones del importe de los intere
ses que arroje la liquidación.

5.a Del importe total del capital é in
tereses, expedirán los Tesoreros á favor 
de cada pueblo ó corporación, las carpetas 
provisionales de bonos y residuos corres
pondientes, que al tipo de 80 por 100 re
presenten el total crédito que resulte á fa
vor de los mismos.

6.a Tan luego como se expidan dichas 
carpetas y residuos, procederán los Teso
reros á consignarlos en caja como depósito 
necesario en papel, á favor de las respec
tivas corporaciones, con sujeción y á los 
fines prevenidos en la segunda parle del 
art. 1.° del decreto do 2 de diciembre del 
año próximo pasado.

1.a Cuando llegare el caso de orde
narse por la autoridad competente la de
volución de alguno de estes depósitos en 
papel, procederán las sucursales á efec
tuarla con sujeción á lo prevenido en el 
art. 16 del leglamento de 29 do diciem
bre último.

La Dirección espera que, dando el de
bido cumplimiento á las anteriores dispo
siciones y oscilando además el celo de los 
municipios y Diputaciones para que pre
senten las cartas de pago de depósitos que 

I en su poder existan, á fin de verificar su 
conversión en bonos, se conseguirá el que 
en un breve plazo, quede terminada una 
operación á todas luces beneficiosa á los 
intereses ,de las citadas corporaciones, de
biendo por conclusión advertir, que si en 
algún caso no pudieran obtenerse las car- । t*de pago de los depósitos, bien por ha
ber sufrido eslravro, ó por cualquiera otra 
causa, se suplirá esta falta, para los efec
tos prevenidos en la regla 3.a, con certi
ficaciones de las contadurías, expedidas 
con presencia de los asientos de los libros 
de intervención, expresándose la causa de 
su expedición, é insertándose en los perió
dicos oficiales, el correspondiente anun
cia de' caducidad de la carta de pago es- 
traviada.

Del recibo de la presente circular y de 
quedar en cumplir lo que en la misma se 
dispone, dará aviso esa oficina á vuelta de 
correo. »

Lo que traslado á V. S. para su cono
cimiento y á fin de que sirviéndose dispo
ner su inserción en el Boletín olicial de 
esa provincia puedan llegar á conocimien
to de las corporaciones provincial y mu
nicipales las reglas dictadas por este cen
tro directivo, para facilitar la conversión 
en bonos del Tesoro de las cantidades que 
tienen constituidas en depósito en esa su
cursal, para lo cual sería más conveniente

iss.
se escitase por V. S. el celo de las mis
mas, á fin de que presentasen en las su
cursales las cartas de pago de la caja de 
depósitos que existan en su poder.

Dios guarde á V S. muchos años. Ma
drid 3 de marzo de 1869.—Camilo La
brador.

Y he dispuesto se publique en el Bole
tín oficial para los efectos consiguientes. 
Palma 8 de marzo de 1869.—Primitivo 
Seriñá.

Núm. ITO.

Beneficencia.—En circular de 2 de 
febrero último, inserta en el Bolelin ofi
cial núm. 173, se recordó el envio de 
los estados de la Beneficencia munici
pal, señalando el plazo de cinco dias 
para cumplir con este servicio. Conti
nuando, sin embargo, la morosidad en 
el mismo, por parle de varios alcaldes, 
me veo en el caso de prevenirles que, 
si dentro de tercero dia no remiten áes
te gobierno, cual debieran haberlo ve
rificado ya desdo hace mucho tiempo, 
los estados de que se trata, dictaré las 
disposiciones convenientes para reme
diar tales omisiones, que impiden cum
plimentar lo mandado por el correspon
diente centro directivo. Palma <8 de 
marzo de 1869.—Primitivo Seriñá.

Núm. 1775.

Sección de Fomento.—Agricultura 
Presidencia déla Asociación general de 
ganaderos.—Estando determinado en 
el Reglamento aprobado por Real de
creto de 31 de marzo de 1834, para la 
organización y régimen de la ganaderia 
del reino, que se celebren una vez al 
afio y en los términos que prescribe, 
las Juntas generales ordinarias de ga
naderos, y las, estraordinarias que la 
necesidad exija, para el despacho de 
los negocios conducentes al Fomento, 
policía y régimen de la ganaderia del 
reino, y demas que por el mismo regla
mento les corresponden; hago presente 
á los ganaderos de esa provincia, que 
el dia veinte y cinco de abril próximo 
han de empezar las Juntas generales 
del presente año, reuniéndose en esta 
córte en la casa propia de la Asocia
ción, calle de las Huertas, núm. 30, á 

las que podrán asistir los ganaderos 
criadores*que gusten, proponiendo y 
acordando con los domas vocales ne
cesarios y voluntarios, cuanto consi
deren conducente á la conservación y 
prosperidad de la ganaderia; con tal de 
que con un año de anticipación sean 
dueños de ciento y cincuenta cabezas 
de ganado lanar ó cabrio, ó de veinte 
y cinco de vacuno ó de diez y ocho de 
caballar, ó de setenta y cinco de cer
da: lo que deberán justificar con cerlifi- 
cacion del alcalde del pueblo donde 
tengan empadronados los ganados pa
ra el reparto de la contribución del año 
anterior; ó en cuyo término hayan pas
tado el verano último, presentándo
la antes del indicado dia veinte y cin
co de abril en la Secretaria (Je la" Aso
ciación. Ademas han de estar solven
tes en el pago de los derechos de la 
Asociación. —Los ganaderos que se ha
llan constituidos en algún empleo ó 
cargo público del servicio del Esta
do, que les impida asistir por si á las 
Juntas generales, pueden enviar apo
derados, á que se enteren de cuanto 
ocurra, y ssponga lo que conceptúe 
conveniente.—Los vocales voluntarios 
de las Juntas generales tienen igual 
voz y voto que los necesarios; pero los 
que se presenten después de Iros (lias 
de hallarse constituida la Junta gene
ral, solo tendrán voz y no voto en ellas. 
Madrid 28 de febrero de 1869.—El 
marqués de Perales.

Lo que he dispuesto se inserte en el 
Bolelin oficial para conocimiento de los 
ganaderos existentes en esta provincia. 
Palma 8 de marzo do 1869. —Primiti
vo Seriñá.

Núm. 1776.

Correos.—En la Gaceta, .de. Madrid 
del dia 3 del corriente, se halla inserta 
una circular del Exorno, señor minis
tro de la Gobernación, espedida en 13 
del mismo mes, cuyo tenor es como si
gue:

«La esperiencia y las quejas que al
guna vez llegan á este Ministerio sobre 
abusos que en los pueblos se cometen 
con la correspondencia, me han decidi
do á recomendar en primer lugar á los 
Administradores principales que ad-
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DISTRITO DE LAS BALEARES.

Núm. ITil.

Comisaria de Guerra de Mahon.
MES DE FEBRERO DE 1869.

Relación de las compras verificadas durante lodo el mes de la fecha por el Oficial Administrador que suscribe ía cual se forma 
conforme lo prevenido por el Exmo. Sr. Director general de Administración militar en 30 de agosto de 1864.

P. I.—Eduardo de Soto.

Puntos donde se 
han hecho las 

compras.
Nombres de los vendedores. Artículos.

Precios.

Escudos mils.

CANTIDADES.

Número.Kilógrs. Litros.

, Pedro Coll.............................
j Sres. Taltavull Tomas y Estela.

Los mismos.......................
1 Los mismos.......................
1 Los mismos.......................
1 Los mismos.......................
, / Los mismos.......................

Mahon.............. । os mismos> ' . . . .
¡Pedro Coll............................
¡José Orfila. . . . . . .
1 Pedro Coll..............................
| Tomás Quintana.....................

Pablo Olives...........................
' Miguel Castañol.....................
\Sres. Taltavull Tomas y Estela.

Isleta del Rey 28 de febrero de 1869.—El

. Gallinas...................... ' 1’200
. Tocino........ 0’700
. Manteca . . . . 1’166

. . f 1.a . . 0’501). Aceite de^ a . 0’450!
. Arroz......... 0’230
. Garbanzos. . . . 0’275
. Pasta......... 0 311
. Patatas....... 0100
. Huevos....... 0’500
. Chocolate. . . . 1»
. Leche......... 0’125
. Vino........... 0’125
. Carbón........ 0'033
. Leña......... 0‘013
. Velas de sebo. . . 0’666

Administrador, Antonio Blanc.— V.° B.°—El

25’ »
10’ »

5’ »
80’ »

28' »
32’ »
4’ »

100’ »

r »
22’ »
60’ »

2000’ »
500’ »

25’ »

comisario de Guerra

4’5

30

Inspector.-—

á verificarlo, la mas leve omisión, el 
mas ligero descuido, que puedan poner 
en duda el exquisito celo y actividad 
suma que deben distinguir álos espre- 
sados funcionarios. Ténganlo estos asi 
entendido, como igualmente los demás 
empleados que de mi autoridad depen
dan y sépalo lodo el público en gene
ral, cuyas reclamaciones acogeré con 
gusto si van acompañadas de verdad y 
justicia. Palma 8 marzo de 1869.-1 
Primitivo Seriñá.

Núm. 1780.

Núm. 1778.

Comisaria de Guerra de Mahon.

Distrito militar de las Baleares. Mes de febrero de 1869.

FACTORIA DE UTENSILIOS DE MAHON.

Nota de las compras verificadas para atender al servicio de dicha facloria, la cual 
se forma en virtud de lo dispuesto por el Excmo. Sr. Director general de administra-
clon militar en 11 de agosto de 1861.

Dias. Pueblos. Nombres de los vendedores. Artículos ó efectos. Cantidad.

8
26

8

Mahon.
Idem.
Idem.

Sres. Taltavull Tomas y Estela. Aceite.
Idem.

Benita Escudero.
. id.
. Hilo.

1501ÍL
300

3 kilog.

Precio.
Escudos.

O^oO 
0-Í50 
3‘000

Mahon 28 de febrero de 1869.—El Administrador, Eduardo de Soto.—V.° B °—, 
El comisario de guerra inspector.—P. I.—El oOcial l.°, Eduardo de Soto.

Núm. 1779.
Factoría de provisiones de Mahon. Mes de febrero de 1869.

Relación de las compras verificadas en dicho mes para la factoría antedicha.

Valor del quintal mét.
Días. Nombres del vendedor. Núm. de quintales métricos. Escudos. Milésimas. 

Harina de 1? clase
20 Sres. Taltavull Tomas y Estela. 2‘ 24c »

Paja de pienso.
6 Antonio Bauza. 159‘87 1‘ 890

Mahon 28 de febrero de 1869.—El Administrador, Salvador Brieba.—V.° B." 
—El comisario do guerra inspector.—P. 1.—El oficial l.°, Eduardo do Soto.

quieran noticias de cualquiera falla que 
se observe respecto á la inviolabilidad 
de este medio de comunicación, instru
yan ios oportunos espedientes en ave
riguación del hecho y lo pongan en co
nocimiento de los gobernadores para 
que sean entregados á los tribunales, 
dando cuenta á la Dirección General.

Segundo. Que se considere aboli
da la costumbre que en algunos pue
blos existe de depositar la correspon
dencia en poder de los alcaldes.

Tercero. Que siempre y en todos 
casos se deposite en los buzones y si
tios destinados al efecto y á cargo de 
funcionarios de correos.

Y cuarto. Que las autoridades to
das presten su apoyo á los empicados 
de correos para que el objeto de esta 
circular se realice.»

Lo que se publica en la Gaceta pa^a 
su cumplimiento encargando álos go
bernadores de las provincias que lo in
serten en los Boletines oficiales de las 
mismas para que tenga la debida pu
blicidad.

Al cumplir con lo que se me previe
ne en el anterior escrito, no me consi
dero escepluado-de recomendar á to
dos las empleados de esta provincia su 
observancia mas estricta, asi como la 
de cualquier otra disposición vigente 
que tienda á evitar abusos de ningún 
género en el importante servicio de que 
se trata, asi en los grandes centros de 
población como en la mas reducida al
dea ó insignificante caserio. El esta
blecimiento de correo diario en todos 
los pueblos de esta provincia sin es- 
cepcion alguna facilita medios suficien
tes á los funcionarios del ramo para 
que el servicio sea en estas islas una 
verdad y esta es una razón mas para 
que yo no tolere, como estoy dispuesto
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Correos.—"En la Gaceta de Madrid i ai
del dia 6 del corriente, se hallan inser- 16 v
las las tres circulares que siguen, es
pedidas en 2 y 3 del mismo mes: «Di
rección general de Correos.—Sección 
1 /—Circuíales.—Cuando todos los me
dios que esle centro directivo pone en 
juego para regularizar el servicio son 
infructuosos por ¡a indiferencia de los 
empleados, preciso es lomar una de
terminación que ponga término á tal 
proceder: en su consecuencia he re
suello recordar á V. que las cuentasde 
intervención deben estar en esta Direc-
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cion precisamente el dia 10 siguiente 
al que pertenezcan; las de Rentas pú
blicas el 15 de los meses de octubre, 
enero, abril y Julio, asi como los esta
dos sextos, ó sea el resúmen de los 
seis quintos de cada semestre, álosla 
dias de terminado este.

Espero que estas advertencias serán 
para V... suficiente estimulo en el exac
to cumplimiento de sus deberes.

Lo que se publica en la Gaceta, ro
gando á ios gobernadores se sirvan in
sertarla en los Boletines oficiales de 
la provincia para conocimiento de to
dos los empleados del ramo.
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La esperiencia viene demostrando 
con haría frecuencia la perturbación 
que introduce en el servicio de Correos 
el nombramiento de suplentes para lio' 
nar servicios, que corresponden á em
pleados en propiedad, que son losqn6 
tienen verdaderas garantías y respon
sabilidad para la Administración. '

Esta tiene determinado el persona 
que ha de desempeñar los cargos dd 
ramo y el punto en que ha de vcrilb 
cario. Dejar de llenar cualquiera de la^ 
formas establecidas para el servicio e5 
contravenir al orden establecido, y fol
lar al cumplimiento de los deberes fin- 
sobre lodos pesan y á lodos alcanzan- 
Con objeto, pues, de que se establezco 
la debida regularidad y. de que no 
reproduzcan sin castigo las fallas fiue 
se traía de reparar, he resuelto pi* 
bir en absoluto los viages de suplentl’? 
en las ambulantes de todas las lincas J 
determinar al propio tiempo (pie c11*1' 
empleado preste sus servicios en la ,r 
nea á donde haya sido destinado.
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Llegan á esta Dirección general n ' < 
gima vez quejas de abusos cometió^ 
en ciertas A minislraciunes decorro^ । 
que expiden órdenes para que cmpl^ j ( 
dos extraños á las ambulantes y mn’J^ 
ramo vayan auxiliando á aquello??

M.C.D. 2022
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jlivo alguno que lo justifique, y usur- 
i1(|o atribuciones en el solo hecho de 
¡lorizar estos abusos, que de ninguna 
mera les corresponden y que á veces 
qtidican también á las empresas de 
rro-carriles. Con el fin, pues, de evi- 
r dicho abuso en donde exista, he le- 
¡jo por conveniente resolver que so- 
en la Dirección general reside la fa- 

^lad de expedir tales autorizaciones. 
Loque he dispuesto se publique en 

i Gacela, encargando á los goberna- 
l¿s se sirvan dar publicidad por los 
ijletines oficiales de sus respectivas 
rovincias á fin de que llegue á noticia 
e todos, y con objeto de que no pue- 
i alegarse ignorancia el día en que 
je vea precisado á corregir la repeti- 
¡on de tales usurpaciones y abusos, 
igando al propio tiempo álas empre- 
as de ferro-carriles que de cualquiera 
ine observen, sin hacer sentir su íis- 
alizacion por esto, me dirijan la opor- 
jna comunicación para castigarlo si 
rocede » 
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Dh 
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en 
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losc_ He dispuesto que se publiquen las 
ta[ jreinserlas circulares en este periódico 

¡iicial para conocimiento de quien cor- 
de ¡esponda. Palma 8 de marzo de 1869.

-Primitivo Seriñá.
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Núm. 1781.

Orden público. ■—Los señores alcal
aes se servirán averiguar si existe en 
sus respectivos distritos Margarita Po
mar madre y heredera de Juan Binime- 
is Pomar, soldado fallecido del ejérci- 
o de Cuba y en caso afirmativo encal
larle se presente en este gobierno en el 
^uc deberá identificar su persona, y 
recojerá un documento que le interesa. 
Palma 8 marzo de 1869.—Primitivo 
Seriñá.

Núm. 1782.

Orden público.—Por el Ministerio de 
la Gobernación se me ha comunicado, 
con fecha 25 de febrero último la ór- 
den que sigue:

«Por el Ministerio de la Guerra se 
dice á este de la Gobernación en 16 
del acts a lo siguiente:—Exmo Sr.:— 
El señor ministro de la Guerra dice hoy 
al Director general de la Guardia civil 
lo que sigue.—En vista del oficio que 
V, E. dirigió á este Mil islerio en 8 del 
actual dando conocimiento de que el 
alférez del décimo cuarto tercio del 
cuerpo de su cargo don Arturo Sán
chez Gil y Rodríguez ha verificado su 
presentación en Córdoba para donde 
luvo lugar su salida desde esta capital 
d (lia 9 de enero último, con objeto de 
^e respondiese allí á los cargos que 
Por deudas se le.han hecho y declarar 
en la sumaria que al efecto se le ins- 
h'uia, el Gobierno provisional ha tenido 
ú bien disponer que el espresado ofi- 
cúl sea baja definitiva en el ejército, 
Publicándose en la orden general del 
^ismo conforme á lo mandado en la 
circular de diez y nueve de enero de 
^•il ochocientos cincuenta, comunicán- 
'Jose esta disposición á ios directores 
e Inspectores generales de losjlislrilos 
y al señor ministro de la Gobernación,

para que llegando á conocimiento de á la caza las facultades que hayan es
las autoridades civiles y militares no 
pueda el interesado aparecer en punto 
alguno con un carácter que ha perdido 
con arreglo á ordenanza y ordenes vi
gentes »—De orden del señor ministro 
de la Gobernación la traslado á V. S. 
para su inteligencia y efectos indicados 
en la comunicación preinserta.»

Y he dispuesto se publique en el 
Boletín Oficial para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Palma 8 mar
zo de 1869.—Primitivo Seriñá.

Núm. 1783.

Circular.

Sección de Fomento.—Montes.— Ca
za.—Siendo uno de los mas importan
tes deberes de las autori-lades guber
nativas prevenir cualquier infracción 
de ley para evitar su comisión y cor
rección consiguiente, y prohibiéndose 
por Real decreto de 30 de mayo de 
1834 que se caze en esta provincia 
desde el 1° de marzo hasta igual día 
del mes de agosto, creo conveniente 
recordarlas disposiciones que rigen en 
la materia, para que, teniendo noticia 
de ellas, las personas que se dedican á 
aquel ejercicio, las observen y guarden 
cumplidamente, y no cometan por ig
norancia abusos o faltas que habrán de 
castigarse necesariamente. Con tal ob
jeto pues y á fin de que lleguen á co
nocimiento de lodos, encargo á los sc- 

. ñores alcaldes publiquen primero en la 

. forma acostumbrada, y hagan guardar 
después las siguientes*

1/ En las tierras que no sean de 
propiedad particular se prohíbe cazar 

) en la época arriba designada, ó sea 
desde 1de marzo hasta 1 * del mes 
de agosto, así como también durante 
todo el año en los dias de nieve y los 
llamados de fortuna, escepluandose la 
caza de animales dañinos.

2 4 En ningún tiempo es permitido 
cazar con hurones, lazos, perchas, re
des y reclamos machos: esceptuase la 
caza délas codornices y demas aves de 
paso, que pueda hacerse en la época 
de su tránsito, aunque sea con redes y 
reclamos.

3.a La caza que cayese del aire en 
tierra de propiedad particular ó entra
se en ella después de herida, pertene
ce al dueño ó arrendatario de la tierra 
y no al cazador.

Los infractores de las precedentes 
disposiciones serán castigados con ar
reglo á las leyes penales que rigen en 
materia de caza.

No quedan sugetos á las prevencio
nes (pie anteceden los dueños de tier
ras, que en virtud de su derecho de pro
piedad pueden cazar en ellas libremen
te en cualquier tiempo del año, sin tra
ba ni sugecion á regla alguna: asi co
mo también otorgar licencia á otras 
personas con igual objeto, que podrán 
utilizar en los mismos términos y am
plitud que aquellos, siempre que por 
escrito lo hubieran espresado: no sien
do válida si fuere concedida en otra 
forma. .

Los arrendatarios de las tierras de 
propiedad particular tendrán en orden

lipulado con los dueños. ,
En su consecuencia encargo á la

Guardia civil, empleados del ramo de 
vigilancia y guardas rurales, cuiden 
bajo su mas estrecha responsabilidad 
del puntual cumplimiento de estas pre
venciones, y de poner inmediatamente 
en conocimiento délos respectivos Sres. 
alcaldes toda transgresión cometida y 
el nombre de su autor ó autores, para 
que estas autoridades les impongan las 
mullas ó correctivos en que por la falta 
cometida incurran. Palma 9 de marzo 
de 1869.—Primitivo Seriñá.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

DECRETOS.

Elobjeto déla ley de redención y en
ganches del servicio militar de 29 de 
noviembre de 1859, modificada por la 
de 24 de junio de 1867, fue como se 
expresa en su art. l.°, formar con el 
importe de las redenciones un fondo 
completamente separado con el exclu
sivo objeto de reemplazar las bajas que 
las mismas redenciones producían en 
el ejército. El cumplimiento de este pre
cepto legislativo exige la igualdad, por 
loménos aproximada, éntrela reden- 
ciim y su reemplazo voluntario; porque 
si aquella excediera, el ejército carece
ría de los hombres que se han creído 
necesarios para las importantes aten
ciones que le están encomendadas; y si 
este superase en mucho, faltarían ion- 
dos para la puntual satisfacción de sus 
derechos; de manera que en la nivela
ción entre los redimidos y enganchados 
y reenganchados consiste la marcha ar
mónica y ordenada de esta importante 
institución, que así favorece álos pue
bles como al ejército; 4 este porque ex
clusivamente se encomienda á los Jefes 
la recluta en los cuerpos que mandan, 
y así procuran la- continuación en el 
servicio de los veteranos de intachable 
conducta, que constituyen la tradición 
viva de las glorias de la bandera; y á 
los pueblos porque les emancipa de la 
tutela de las compañías de sustitución y 
de la responsabilidad personal por fal
la de cumplimiento de los hombres que 
proporcionan. ,

La gran desproporción que estos úl
timos años se ha observado entre los 
que ingresan en el servicio como en
ganchados ó se prestan á continuar en 
él como reenganchados, y aquellos á 
quienes correspondiéndoles por su suer
te obtienen la exención del mismo por 
la entrega de la cuota metálica señala
da, no ha podido menos de llamar la 
atención del ministro que suscribe, que 
ve en ello la necesidad de que se adop- 
le una medida con la cual pueda llegar
se á la nivelación entre la redención y 
el servicio voluntario, sin la cual el 
consejo de gobierno y administración 
del fondo de redención y enganches no 
puede llenar los íiaes para (pie fué cre
ado; siendo, pues, preciso poner reme
dio al conflicto que se advierte por la fal
la de esa nivelación sino ha de verse 
desaparecer muy pronto inslilucion tan 
útil y ventajosa.

La causa principal de tal despropor-

cion entre las redenciones y enganches, 
aparte de otras de menos importancia 
ó de carácter transitorio, dimana de la 
nueva organización que han dado al 
ejército el real decreto de 24 de enero 
de 1867 y la ley de 26 de junio del mis
mo año por el tiempo y forma del servi
cio militar; pues los ocho años de ser
vicio efectivo que antes se exigían se 
han reducido á cuatro en el ejército ac
tivo yen primera reserva, y otros cua
tro en la segunda reserva ó reserva se
dentaria, de donde resulla que la cuota 
de 8.000 rs. que hasta añorase ha exi
gido para redimirse del servicio militar, 
que duraba ocho años, es excesiva pa
ra hoy que la obligación de servir en 
activo es solo de cuatro, y así lo com
prueban los resultados en el tiempo 
trascurrido desde que se dictaron las 
disposiciones referidas. Con el objeto, 
pues, de evitar el conflicto en que pu
diera hallarse el Consejo de redención 
y enganches teniendo que satisfacer 
premios y plusesá un número excesivo 
de enganchados cuando la redención 
había disminuido de un modo harto no
table, se dictó la real orden de 20 de 
julio último suspendiendo el ingreso de 
voluntarios con premio, y limitando el 
enganche á la proporción que sejnzgará 
conveniente; pero esta medida, si ha
evitado al pronto el conflicto que sete- 
mia, no ha logrado el fin á que se aspi
ra, que es anivelar la redención con los 
enganches y reenganches, único medio 
deque el Consejo creado por la ley de 
27 de noviembre de Í869 pueda fun
cionar con desembarazo y darlos favo
rables resultados que hasta ahora de él 
se han obtenido.

Para conseguir este objeto el Minis
tro que suscribe cree que es indispen
sable adoptar otras medidas por las 
que, al par de fijar el tipo para redimir
se á melálico en una proporción conve
niente y ajustada al cambio introducido 
en el tiempo y forma de prestar el ser
vicio de las armas, se facilite dicha re
dención proporcionando al ejército el 
medio de continuar haciendo la recluta 
voluntaria del mejor modo que hasta 
ahora se ha empleado, y cuya recluta es 
de más ventajosos resultados que la 
sustitución personal.

Al fijar el Ministro que suscribe la 
cuota metálica de la redención del ser
vicio militar, asi como las correspon
dientes á los premios y pluses á que 
han de tener derecho los enganchados, 
no sólo ha tenido en cuenta la armonía 
(jue debe existir entre la redención y el 
enganche atendiendo á la carga que en 
el primer caso se redime y al compro
miso que el segundo se contrae, sino 

, también las obligaciones que pesan so
bre el Consejo de gobierno y adminis- 

■ tracion del fondo de redenciones, entre
las que figuran muy principalmente los 
sobrehaberes que han sustituido, álos 
antiguos premios de constancia, las 
cuotas á suplentes de quintos no redi
midos, y á que por la ley de 24 dejunio 
de 1767 corren ahora á su cargo la 
bonificación del 25 por 100 del premio 
á los voluntarios que sirven en Ultra
mar, además del notable quebranto que 
resulta á sus fondos con el descuento 
del 5 por 100 anual á que están sujetos 
los intereses que producen los valores 
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del Estado en que emplee sus ingresos 
con arreglo á la ley. ,

. Posible será que las medidas que se 
dictan no respondan de un m^do satis
factorio al fin que se encaminan; pero 
eil este caso podrían en adelante intro
ducirse en ellas las modificaciones ne
cesarias que la experiencia aconsejara. 
En tal concepto, y toda vez que pórlos 
.artículos á.°, 13 y 22 de la ley de re
dención y enganches del servicio mi
litar de 29 de noviembre de 1859, mo
dificada por la ley de 2fi de enero de 
1864 y 24 de junio de 1867, se auto
riza al gobierno para alterar así el ti
po de la redención como el premio de 
enganche, y reenganche, y distribuir su 
entrega en otra forma que la que en di
cha ley se establece, el Ministro de la 
Guerra, á propuesta del Consejo de go
bierno del fondo de redención y engan
ches del servicio militar, y oido el Con
sejo de Estado en pleno" ha venido en 
decretar, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, lo que sigue;

Articulo L° Todos los mozos que 
desde la quinta inmediata en adelante 
sean declarados soldados, y deseen re
dimir su suerte á metálico" dentro del 
término (pie la ley de reemplazo con
cede, podrán verificarlo mediante la en
trega de 6.000rs. con las mismas for
malidades que hoy están prevenidas. 
Los que pertenezcan á otras quintas an
teriores deberán entregar la cantidad 
que en aquella época estaba señalada 
para redimirse.

Art. 2.° Los individuos de tropa de 
los diferentes cuerpos del ejército, 
Guardia civil é infantería de Marina que 
se redimen á metálico por concesión 
especial.del Gobierno deberán entregar 
por cada año ó fracción de año que les 
falte que servir la cantidad de 900 rs.

Art. S/ Los enganches y reengan
ches sucesivos en los cuerpos de la Pe
nínsula y Ultramar darán derecho á los 
premios y pluses que corresponda á 
los años de compromiso en la forma si
guiente:

PREMIOS.

Ejército de la Península.

Primer 
plazo.

Ultimo 
plazo.

TOTAL.

1 año.. 200 300 500
2 ........  300 700 1.000
3 ........  400 1.300 1.700
4. ........  500 1.900 2.400
5 ........  600 2.600 3.200
6. ........  700 3.300 4.000
1. ........  8u0 4.200 5.000
8. ........  900 5.100 6.000

Ejército de Ultramar.

Primer Ultimo
plazo. plazo. TOTAL.

1 año.. 250 375 625
2. ........  375 875 1.250
3. ........  500 1.625 2.125
4. ....... 625 2.375 3.000
5. ....... 750 3.250 4.000
6. ....... 875 4.125 <5.000
7. ....... 1.001) 5.250 6.250
8. ....... 1.125 6.375 7.500

Pluses en los ejércitos de la Península 

y Ultramar.

Sargentos segundos.
Hasta 8 años de servicio. 50 cents’ diarios. 
Desde 8 á 14 años........ 1 real...........
Desde 14 á 20.............. l‘5O cénls.'.'*'.''.'
Desde 20 en adelante... 2 reales...............

Cabos soldados é individuos de la banda.

Hasta 1 nanos deservicio 50 cents, diarios. 
Desde 15 á 20............... 1 real..................
Desde 20 en adelante... ToO cénls.

Art. 4. El gobierno dará cuenta á 
las Corles de este decreto con arreglo al 
párrafo último del art. 22 de la ley de 
redenciones y enganches.

Madrid veinte de febrero de mil 
ochocientos sesenta y nueve. El Minis
tro de la Guerra. Juan Prim.

En atención al mal estado de salud 
del Teniente General D. José Martínez 
Tenaquoro, Capitán general de Castilla 
la Vieja,

El Gobierno Provisional ha tenido 
por conveniente admitirle la dimisión 
que ha hecho del expresado cargo, 
quedando satisíecho del celo é inteli
gencia con que lo ha desempeñado.

Madrid veintiuno de febrero de mil 
ochocientos sesenta y nueve.—El mi- 
uislro déla Guerra, Juan Prim.

Gacela del \." de marzo.)

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

TÍTULO V.

DE LA SUPRESION DE LOS TRIBUNALES DE CO- 
MEliCIO, Y REFORMA DEL PROCEDIMIENTO

ACTUAL EN LOS JUICIOS QUE PASAN 
ANTE ESTA JURISDICCION.

(CONTINUACION.) '

5.a Si las objeciones que hagan los 
interesados, los promotores fiscales, los 
síndicos ó las autoridades locales versaren 
sobre fallas subsanables, decretará el Juez 
lo que corresponda para completar en lo 
posible las diligencias.

6.a En vista do todo, el Juez resolve
rá lo que fuere procedente, y mandará 
qoc las diligencias se protocolicen, dándo
se de ol as testimonio á los interesados que 
lo solicitaren.

Cuando las diligencias se practiquen en 
los Juzgados de paz, dadas que sean las 
certificaciones, se remitirán al Juzgado de 
primera instancia, que mandará protocoli
zarlos.

Art. 18. La atribución que el núme
ro 1.° del articulo 115 del código da á los 
presidentes de los Tribunales de comercio 
respecto al régimen de las Bolsas y casas 
de contratación continuará á cargo* de los 
Gobernadores de distrito en ios términos 
prescritos por el art. 8.° del real decreto 
de 5 de julio do 1859.

Art. 19. Los artículos 16, 31, 40 
96, 110, 112, 114.. 1 15, 174, 1.044, 
1.139, 1.140, 1.141, 1.142, 1.143 y 
1.144 del código de comercio quedarán 
reformados del modo siguiente:

«Art. 16. La matrícula de comer- 
acianles de cada provincia se circulará ¡ 
«anualmente á los Juzgados de primera 
«instancia, y estos cuidarán de que se fije 
«una copia auténtica en el átrio de sus sa- 
«las para conocimiento del comercio, re-

«servando la original en su secretaría.
«Art. 31. Copia del asiento que se 

«haga en el registro general de todos los 
«documentos de que se toma razón en é 
«se dirigirá sin dilación á expensas de los 
«interesados por el secretario del gobierno 
«superior civil, á cuyo cargo está el re- 
«gislro, á los juzgados de primera instan- 
«cia del domicilio de aquellos, para que 
«la fijen en el estrado ordinario do sus au- 
«dicncias, y se inserte en el registro par- 
«ticular que cada Juzgado deberá llevar 
«de estos actos.

»\rt. 40. Los tres libros que se pres- 
«criben de rigurosa necesidad en el orden 
«de la contabilidad comercial estarán en- 
«cuadernados, forrados y foliados, en cu- 
»ya forma los presentará cada comercian- 
»te en el juzgado de primera instancia del 
«partido, ó en el dn so domicilio en las 
«poblaciones en que hubiere más de uno, 
«para que en la primera hoja se ponga 
«una nota en que se haga expresión del 
«número de las que tenga el libro y de la 
«fecha de la presentación de este firmada 
«por el juez y un escribano de áctuacio- 
«nes, poniéndose en todas sus hojas el se- 
«llo del juzgado. No se exigirán derechos 
«algunos por esta diligencia.

«Art. 96. En caso de muerte ó desti- 
«tucion de un corredor, será de cargo y 
«responsabilidad del Síndico recoger los 
«registros del corredor muerto ó destitui- 
»do, y entregarlos en el archivo del cole- 
«gio de corredores donde lo haya, y don- 
«de no exista en el del Juzgado, para su 
«conservación y custodia.

«Art. 110. Los corredores percibirán 
«el derecho de corretaje arreglado al aran- 
«cel de cada plaza marcanlil. En la que 
«no lo haya se formará por el gobernador 
«superior civil, oyendo instructivamente á 
«la Junta de gobierno del colegio de cor- 
«redores y á un numero de comerciantes 
«igual al do los miembros de la Junta, 
«que designará entre los que paguen ma- 
«yor cuota de contribución.

«En las poblaciones en que no hubiere 
«colegio de corredores oirá el gobernador 
«superior civil á tres corredores y tres co- 
«merciantcs que designará entre los que 
«tengan la condición requerida por el pár- 
«rafo anterior.

«Art. 112. Las reuniones no se veri- 
«ficarán en ningún caso, por urgente que 
«sea. sin prévia noticia y licencia por es- 
«crito del goberna dor superior civil, quien 
«presidirá la sesión por sí ó delegará la 
«presidencia en un funcionario público.

»Art. 114. Los individuos de la Jun- 
»ta de gobierno serán nombrados en el 
«primer domingo de enero He cada año 
«entre los individuos de la corporación en 
«junta celebrada en la forma dispuesta en 
«el art. 112 por pluralidad absoluta de 
«votos, dándose cuenta del resultado al 
«gobernador superior civil, quien en los 
«ocho dias siguientes aprobará la elección 
«si halla que se ha procedido en ella le- 
«galmente, oyendo y decidiendo en dicho 
«término las quejas que se le den contra 
«ella, y aprobada que sea la comunica- 
»rá al síndico cesante para que ponga en 
«posesión á !o,s nuevos electos.

»Art. 115. Es de cargo del síndico y 
«adjuntos de corredores:

«1. Velar por que en las casas de 
«contratación ó Bolsas de comercio se ob- 
«serven las leyes y reglamentos sobre el 
«cambio y régimen interior de aquellos 
«establecimientos, y dar cuenta sin demo- 
»ra de cualquiera contravención que lle- 
»gue á su noticia al inspector del eshble- 
«cimiento y al gobernador del distrito.

»2.° Fijar después de haber examina- 
»do las notas de todos los corredores de la 
«plaza los precios de los cambios y mcr-

«caderias, y extender la ñola general nn 
«se fijará en las Bolsas, enviando coL 
«autorizada de ella al gobernador supem 
«civil. '

»3.° Llevar un registro exacto de es 
«tas mismas notas para que los Tribuna* 
«les y autoridades puedan extraer del mis* 
»mo registro los datos y noticias que con.' 
«vengan á la buena administración deju¿ 
«ticia. El gobernador y los Jueces y Tr¡. 
«bunales pueden también ordenar la pre' 
«sentacion de dicho registro, y examinar* 
«lo cuando lo crean así necesario.

«También pueden los particulares ex¡. 
«gir del síndico y adjuntos las certifica* 
«cienes que convengan á su derecho de lo 
«que resulte del registro sobro precios de 
«cambios y mercaderías, y aquellos se las 
«librarán sin dificultad alguna, exigiendo 
«los derechos que se señalarán en los aran- 
«celes.

«4.° Celar que los corredores no con- 
«travengan á ninguna de las disposiciones 
«prohibitivas que van prescritas en los ar- 
«lículos 99, 100, 101. 102, 103, 10í, 
«105 y 106 de este código, y en caso qué 
«lo hagan dar cuenta inmediatameute por 
«escrito al gobernador superior civil, bajo 
«la multa de 500 escudos en caso de no 
«hacerlo y de separación de sus cargos.

»5.° Evacuar los informes que se les 
«pidan por las autoridades y Tribunales 
«de la nación sobre las inculpaciones que. 
«se hagan á algún individuo del colegio 
«con integridad, exactitud é imparcialidad.

»6.° Dar su dictamen sobre las dife- 
«rencias que puedan ocurrir entre corre- 
«dores y comerciantes en razón de nego- 
«ciaciones de cambio ó de mercaderías, 
«siempre que lo exija el Tribunal ó Juez 
«competente, y no en otro caso.

«Art. 174. Los factores deben tener 
*un poder especial de la persona por cu- 
«ya cuenta hagan el tráfico, del cual se 
«tomará razón en el registro general de 
«comercio de la provincia, y se fijará un 
«extracto en los estrados del Juzgado de 
«primera instancia del punto donde esté 
«establecido el factor.»

Art. 1.044. Su disposición primera se 
redactará así:

«El nombramiento de comisario déla 
«quiebra en un comerciante matriculado 
si lo hubiere...... »

Lo demás del artículo queda subsistente.
Art. 1.139. Losarís. 1.139 y 1.140 

formarán uno solo con el núm. 1.139. 
, Se intercalará cqn el núm. 1.140 el ar- 

tícu'o siguiente:
«Art. 1.140. El informe del comisa* 

«rio y la exposición de los síndicos se pa- 
«sarán al promotor fiscal del juzgado para 
«que, si encontrare algún delito ó falla, 
«promueva su castigo con arreglo á las 
«leyes.

«Art. 1.141. El informe y exposición 
«referidos y la censura del promotor fis* 
«cal se comunicarán al quebrado, el cual 
«podrá impugnar la calificación propuesta 
«según convenga á su derecho.

«Art. 1.142. En el caso de oposición, 
«podrán asi los síndicos y el promotor fis* 
«cal como el quebrado usar do los medios 
«legales de prueba para acreditar los he* 
«chos que respectivamente hayan alegado. 
«El término para hacer esta prueba no ex* 
«cederá de 40 dias.

(Se continuará.)

PALMA.

Impr e n t a  d e Pe d r o  Jo s é Ge l a d e r t .

M.C.D. 2022


